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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

93 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Cristina Oro-Pulido Miguel, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
lo social número 16 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 856 de 2016 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Francisco Javier Rosique Cuéllar, frente a “Empresa de Segu-
ridad Orma, Sociedad Anónima”, sobre procedimiento ordinario, se ha dictado la siguien-
te resolución:

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por don Francisco Javier Rosique Cuéllar, frente
a “Empresa de Seguridad Orma, Sociedad Anónima”, y en consecuencia, condeno a la mer-
cantil a abonar al actor la cantidad de 3.901,96 euros.

Esta cantidad generará el recargo por mora de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores respecto de las cantidades salariales.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra ella cabe
interponer recurso de suplicación, que deberá ser anunciado por comparecencia o median-
te escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el momento de la notificación. Adviértase igualmente al
recurrente que no fuera trabajador o beneficiario de justicia gratuita que deberá depositar la
cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en el “Banco Santander” a nombre de este Juz-
gado con el número 2518, acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingre-
so en el período comprendido hasta la formalización del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado a alguna cantidad consignar en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” de este Juzgado abierta en la calle Princesa, número 2, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándose a este Juzga-
do con el anuncio de recurso.

Asimismo, el recurrente habrá de acompañar, en su caso, en el momento de la interpo-
sición del recurso el justificante de pago de la tasa con arreglo al modelo oficial, debida-
mente validado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2012, de 20 de noviembre,
y orden HAP/2662/2012, de 13 de diciembre.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Empresa de Seguridad Orma, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/43.503/16)
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